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Señor 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ARMENIA  

E. S. D. 

 

 

REF: Fijación de cuota de alimentos de CATERINE SAMARA CHACON  

         SANCHEZ Contra OSCAR ALBERTO OSPINA CARDONA. 

 

EXPEDIENTE: 2019 - 436 

 

JOSE ALBERTO RINCÓN PELAEZ, mayor de edad, domiciliado en ésta 

ciudad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando como apoderado 

del señor OSCAR ALBERTO OSPINA CARDONA, mayor de edad y 

domiciliado en el municipio de Cartago - Valle, por medio del presente escrito 

me permito dirigirme a su Despacho a fin de dar contestación a la demanda del 

Proceso de Fijación de Cuota Alimentaria, instaurado por la demandante en 

referencia por intermedio de apoderado judicial, en la siguiente forma: 

 

A    L O S     H E C H O S 

El punto primero de los hechos es cierto y aclaro que me atengo a lo que se 

pruebe con las pruebas aportadas con la demanda. 

 

El punto segundo de los hechos, es cierto, y aclaro que me atengo a lo que se 

pruebe con las pruebas aportadas con la demanda. 

 

El punto tercero de los hechos, no es cierto, separación de cuerpos no se ha 

presentado, lo que se dio fue separación de hecho y fue hace más de dos años. 

 

El punto cuarto de los hechos, no es cierto que lo pruebe; La señora 

CATERINE SAMARA CHACÓN SANCHEZ, busca obtener provecho para sí 

misma, beneficiándose del valor de la cuota de alimentos que mi poderdante 

está obligado a aportar a su hija.  

 

El punto quinto de los hechos, no es cierto; entre la señora CATERINE 

SAMARA CHACÓN SANCHEZ y mi poderdante nunca se pactó un incremento 

anual tal y como lo menciona el apoderado de la demandante y mucho menos 

un porcentaje sobre las primas de su salario. Inicialmente el señor OSCAR 

ALBERTO OSPINA CARDONA le ofreció una cuota mensual de 



CUATROSCIENTOS MIL PESOS ($400.000) M/CTE, pero la aquí demandante 

no estuvo de acuerdo, argumentando que necesitaba la suma de QUINIENTOS 

MIL PESOS ($500.000), a lo que mi poderdante accedió. Los primeros dos 

meses el señor OSCAR ALBERTO OSPINA CARDONA, pagó la suma 

acordada, pero en conversación que posteriormente tuvo con su hija MARIANA 

OSPINA CHACHÓN le manifestó que el dinero no le alcanzaba para pagar el 

internet, por tal motivo se incrementó la cuota a QUINTIENTOS TREINTA MIL 

PESOS ($530.000) M/CTE. Suma que, mi poderdante pago cumplidamente en 

forma mensual y sucesiva, hasta la fecha en que se le embargo su salario por 

orden de su Despacho. 

 

El punto sexto de los hechos, no es cierto, mi poderdante labora 

exclusivamente, en el Colegio Lázaro de Gardea. 

  

N U E V O S     H E C H O S 

 

1. El día 28 de febrero de 2017 mi poderdante solicitó préstamo al Banco 

BBVA por valor de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS 

($48.000.000) M/CTE. Para la compra de un vehículo para su transporte y 

el de su familia. Crédito que le es descontado actualmente por libranza 

directamente de nomina en sumas iguales a OCHOCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE PESOS ($834.912) M/CTE. 

 

2. Desde el día 18 de noviembre de 2017 hasta el día 28 de enero de 2018 el 

señor OSCAR ALBERTO OSPINA CARDONA realizó avances de su 

tarjeta de crédito por un valor total de DOS MILLONES CIENTO SESENTA 

MIL PESOS ($2.160.000) M/CTE para el regalo de cumpleaños número 15 

de su hija menor. Suma que actualmente aún sigue pagando en cuantía 

aproximada de $400.000,oo mensuales. 

 
3. El señor OSCAR ALBERTO OSPINA CARDONA y la señora CATERINE 

SAMARA CHACÓN SANCHEZ se separaron de hecho, el día 17 del mes 

de febrero del año 2018, momento en el que mi poderdante decidió 

abandonar el hogar en la que convivía con la aquí demandante y su hija en 

el municipio de Cartago, para evitar las agresiones físicas y psicológicas 

que la señora CATERINE SAMARA CHACÓN SANCHEZ le ocasionaba, 

por tal razón tuvo que adquirir un apartamento en arriendo cerca a su lugar 

de trabajo en donde paga actualmente como canon de arrendamiento la 

suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) M/CTE. 



 
4. El señor OSCAR ALBERTO OSPINA CARDONA tiene como beneficiaras 

de la EPS COSMITET a su hija MARIANA OSPINA CHACON y a la señora 

CATERINE SAMARA CHACÓN SANCHEZ, actualmente. 

 
5. Con la medida de embargo que pesa sobre mi poderdante, se ha visto 

seriamente afecto financieramente, estando imposibilitado para sufragar 

todos sus gastos, siendo el 25% de su asignación salarial una suma muy 

alta que no le permite mantener una estabilidad económica de acuerdo con 

los gastos relacionados anteriormente, sin contar con su alimentación, 

transporte y gastos personales. 

 
 

A      L A S      P R E T E N S I O N E S 

Por no encontrarse plenamente ajustadas a derecho me opongo a todas y cada 

una de las pretensiones de la demanda. 

 

E X C E P C I O N E S DE FONDO        

Excepción de Abuso del Derecho. 

Causa confusión, la habilidad con que la demandante pretende la fijación de la 

cuota alimentaria para su menor hija, a sabiendas que mi poderdante venia 

pagándole en forma cumplida la suma de $530.000,oo, pues en forma 

habilidosa y disfrazada, además de temeraria quiere obtener un provecho para 

sí, pues asegura que no tiene los recursos económicos suficientes, estando 

también en la obligación de suministrar alimentos para su hija, por lo tanto le 

corresponde cuantificar los gastos alimentarios de la menor y pagar la mitad de 

estos. Sírvase declarar probada la excepción propuesta.     

 

Excepción de cumplimiento de la obligación. 

 

Manifiesto al despacho como se dijo anteriormente que mi poderdante ha 

venido cumpliendo con la obligación que como padre le impone la constitución y 

la Ley, en cuantía de QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS MENSUALES ($ 

530.000) M/CTE mensuales y además lo que él le suministra adicionalmente 

cuando la menor se lo solicita. Sírvase Señor Juez declarar probada la presente 

excepción. 

 

P R U E B A S   Y   A N E X O S 

 Para los efectos aquí perseguidos, téngase como pruebas las siguientes: 



DOCUMENTALES: 

a) Contrato de arrendamiento de fecha 5 de noviembre de 2019 

b) Desprendibles de pago de salario del demandado 

c) Extracto de tarjetas de Crédito del Banco BBVA en 4 folios 

d) Crédito de libranza del banco BBVA de fecha 13 de febrero de 2020 

 

TESTIMONIALES: 

Ruego citar al despacho a las siguientes personas, mayores, domiciliadas y 

vecinas de esta ciudad a fin de que depongan sobre los hechos de la demanda 

y su contestación PAULA ANDREA OSPINA CARDONA correo electrónico: 

paopsicospina07@gmail.com , NELLY CARDONA ARCILA correo electrónico: 

nellycardonaarcila99@gmail.com,  MARTA CECILIA JARAMILLO MUÑOZ 

correo electrónico: marceja73@hotmail.com  

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 Ruego fijar fecha y hora para el interrogatorio de parte que en forma oral 

o escrita le formulare al demandante CATERINE SAMARA CHACON 

SANCHEZ, el cual versara sobre los hechos y contestación de la 

demanda. 

ANEXOS: 

Me permito anexar las aducidas como pruebas documentales 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

A la parte demandante y al demandado se le podrá notificar en las direcciones 

que aparecen en texto de la demanda. 

 

Al suscrito apoderado en la secretaría de su Despacho o en la Calle 2ª # 14-01 

Of. S1G y al correo electrónico del registro nacional de Abogados: 

beto331@msn.com  

 

Cordialmente, 

 

JOSE ALBERTO RINCÓN PELAEZ. 

C. C. No. 79.125.575 de Bogotá. 

T. P. 114.522 del C. S. de la J. 
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